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PUNTO DE SUSCRIPCION

■■ MMAeO»^

8n la Administración del Bo l b t ín , siU en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
wrdiA \

Las sascr.pdidnes de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
b letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO üEs SüdCHlPCIÚN

PESETAS AL ASO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, ^céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de BúxáQfos se harán 

dentro.de lós cuatro días üutoediétoa á la fecha 
de loe que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 2S céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Laa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los seSores Alcaldes y Secretarios recx- 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los । ban esta Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá baste el recibo del 
cosa. (Código civil). siguiente:' . .

Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha resnonsa- . 
W de provincia desde que se pubUcan oficialmente en ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma i ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I fl»»1 de cada semestre.

DEL OE
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

^oña Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Uyo el Príncipe de Asturias continúan eu el Real 
itio de San Ildefonso sin novedad eu su impor- 

«“He ealud.
■De igaai beneficio disfrutan en esta Corte las 

üemáa personas de la Augusta Real Familia.
 (tiacelfl 16 Junio 1907).

_ SECCION SEGUNDA
ioma CIVIL BE -LA FOTMiá- BE HUECU

p Negociado 3.°—Circulairee.
En(^rgo ¿ jog yres> Alcaldes, Guardia- civil# ' 

j.erP° de Vigilaucia y demás Autoridades depen-'j 
es de la mía, prooedau á la busca y detención 

ed ^or*& Jiménez y Jiménez, de dieciséis años de 
^.^d, soltera, de estatura regular, complexión dé- ■ 

co.or sano, ojos y pelo u groM, cejas- al pelo, na
do - ^ai boca pequeña, que desapareció de su 

ei di01 18 de Octubre del año próximo pa- 1 
. Caso de ser habida darán cuenta á este Go- ; 
Dierno, 
j Zaragoza 17 de Junio de 1907.—El Gobernador,

Tejón y Marín, ___ _
cu^rUüHr^° *' 9 Srés. Alcaldes, Guardia civil, 
^ieur*-^ ^‘SÜaneia y demás Autoridades depen
de r, eS C 6 m^d» Prooedau á la busca y detención 
de mtt°i10s« de dós años cada uno, teniendo 

zada tres de ellos siete palmos y un cuarto, y

■ el otro solo siete palmos, estando herrados de ¡asi 
extremidades de delante dos de ellos, y los otros 
sin herrar, siendo de pelo de color castaño tres y 
uno de pelo oano>o, de-aparecidos dé la dula del 
pueblo de Codos. Caso de ser habidos darán cuen
ta á este Gobierno.

Zaragoza 17 de Junio de 1907.— El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

í&juiON GÜARTA
IsMia- de Haciende de la p?cmcia de

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por Ja Tesorería de Hacienda: 

' de esta provincia se ha dictado la siguiente provi
dencia.

«De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
3.°, artículo 50 de la Instrucción de recaudación,, 
declaro incursos en el primer grado de apremio 

I con el 5 por 100 de recargo sobre el importe total 
de su descubierto, á los deudoras D.n TerOiia Arro
yo González y Alcalde de Undués de Derda por 

, débito de impuesto de derechos reales y multa im- 
' puesta por el Sr. Delegado, por la cantidad de 

1.561*92 pesetas y 17*50 pesetas respectivamente.
Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero día, entendido en ¡a forma que dicha Ins
trucción preceptúa, pueda satisfacer su débito, 
pues de lo contrario se continuará este procedi
miento reglamentariamente.

Zaragoza 11 de Junio de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.
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CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

SUCURSAL DE SAN PABLO!
Subasta núm. 155, correspondiente á los préstamos vencidos que por no haberse cancelado ó renovado á tu 

debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamento general, st 
venderán en subasta pública el domingo 14 de Julio próximo en la Sala de Almonedas de la 
Central, Méndez NúHez, 17 y 19, principal, izquierda, á las nueve y media de su mañana.

NÚMERO 
del 

préstamo.

70
18

i TIPO

GARANTIAS
de ■ubaeta.

PtMlat
-----------------------------------

29.990 
36.843
38.259

39.088 
42.042
45.035
46.015

46.673
47.391
48.110 
48.214

48.262
48.572
48.630
49.009 
52.347
52.377
52.951
61.695
53.686
54.656 
55.066
55.861
57.387 
63.021 
63.087
57.650

57.651

57.652

57.752
57.785

58.288
58.371

Un brillante suelto....................................................................... ..
Dos caudeleros do plata...................................................................
Ouoe onzas de plata en diferentes piezas, dos rosarios ídem, un 

cuchillo de mesa, otro ídem de postre, de plata.................
Un tenedor de plata........................................................
Una sortija de oro, plata y diamantes...............................................
Un cubierto de plata..........................................................
Una imagen del Pilar, una taza, un plato, una ouoharita de pia- 

ta, dos sortijas camafeos diamantes y granates, de oro....
Tres oucharitas de plata................................................................
Un reloj remontoir de oro, siete cubiertos de plata......................
Dos cubiertos de plata..........................................................
Un reloj remontoir de una tapa, cadena meiallóu, con un dia

mante, de oro...................................................................
Tres cubiertos de plata......................................................
Un par de pendientes de oro y diamantes.......................................
Un alfiler moneda de plata, una sortija, un par pendientes de oro
Un aro de oro.............................................................................
Un mantón de oreepón................................................................
üu espejo, una consola, cuatro cuadros...........................................
Dos mantillas negras................................................. .
Un mantón de merino............................................................
Dos sábanas de hilo...................................•.................
Una sábana de hilo........................................................................ ' ’’ |
Dos manteles, doce servilletas de hilo...............................................
Una sábana de hilo, otra idem algodón.............................................
Un estuuhe para pintor............................................................
Un colchón...........................................................................
Un colchón......................................................................... .
1 res pares pendientes diferentes piedras finas, una sortija con 

un brillante, diez sortijas ídem diferentes, todo oro....... • I
Catorce brillantes sueltos, ocho sortijas ídem, un par rosetas bri- 

liantes, un alfiler de corbata brillantes y perlas, todo oro.,...
Dos medios aderezos brillantes y diamantes, once sortijas dife

rentes, tres pares pendientes diamantes, todo oro..............
Una sortija lanzadera, de oro y diamantes.......................................
Un reloj remontoir con cadena de dos hilos, guardapelo de ohis

pas, dos alfileres de corbata con diamantes y perlas, todo oro.
Una sábana, una camisa de hilo, dos enaguas de algodón............  
Ocho sábanas, una almohada de hilo, ocho varas ídem..................

70
4
6

11

75
5

346
23

230
45
58
14
18
47
58
35

5
10

5
10
10
12
23
18

1.160

1.887

1.977
46

316
18
67
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NÚMERO 
del 

préstamo.
GARANTÍAS

TIPO 
de subaeta

।
63.124
63.148
58.888
59.399

59.409
59.415

59.510
59.573
63.159
59.627

59.636

59.640
59.675
59.687
59.692
59.696

63.208
63.270
59.737
59.774
59.791
59.914
59.932
59.948

59.983
63.342
63.351
60.029

60.030
60.033

60.044 
63.545
60.046 
60.084

60.107 
60.201 
60.213
60.230 
60.243 
60.277 
60.282 
60.322
60.343 
60.345 
60.372

63.661

Una oapa de paño..........................................
Seis capas de paño...........................................
Un alfiler de corbata con piedras falsas.................
Vos sábanas, dos cubiertas de algodón, un má¿tón crespón' dos 

mantillas de seda.............................................
Unos gemelos de teatro........................................
Una aguja de pecho con diamantes centro brilú^tés/cuatró sor- 

tija-s de ídem, un par de pendientes de ídem, otro ídem dia
mantes rosa centro brillantes, una sortija lanzadera con dia
mantes, todo oro.........................................

Una imagen del Pilar columna de plata.......................
Un mantón de crespón....................... .. ................
Trece metros fieltro en cuatro trozos.........................
Una sábana, un mantel, once servilletas d6hii¿* doce ídem* d¿ 

refresco, cuatro toallas, una cubierta, una sábana de algodón, 
unos gemelos, un devocionario...... •..........

Tres sábanas, un mantel, cuatro toallas de hilo* una cubierta de 
Rigodón................................ .......... .. ..............

Cinco botones de oro chispas................................
Un par pendientes de oro con piedras verdes
Un par pendientes de oro con piedras verdes
Un mantón de Manila bordado...............................
Un reloj de llave, una tapa con cadena de oro, tres óúbiertós/úh 

cazo (roto) de plata...........................................
Un mantón matizado.................................................
Seis varas de paño...............................................
Una mantilia negra............................................. .
Una sábana de hilo...................................................
Una sábana de hilo.................................................
Un par pendientes oro con diamantes (están sueltos).* .* .*.'.'. . .* .* .*
Vos mantillas negras...........................................
Seis sábanas de hilo, cuatro chambras, *t*r¿s '¿áñtaYones,* oi¿oo 

peinadores de algodón..................................
Una sábana de hilo................................................... * *
Nueve varas de lana....................... ...................
Un mantón de lana....................................
Una sábana, una camisa, una servilleta de algodón* una mantilla 

de seda...............................................
Una cubierta, una enagua de algodón, un paraguas* *
Un par rosetas de brillantes centro esmeraldas, tres sortijas* dé 

rabíes, dos sortijas lanzadera rosas abrillantadas, una cadena 
de perlas, un dije de oro................................

Un cubierto, un tenedor plata.............................................................
Un colchón................................ .......................................
Una sábana, una cubierta de algodón, un pañuelo de seda..'.'.*.*.* 
Un mantel, seis toallas, cuatro almohadas de hilo, una falda* de 

seda, un pañuelo astracán...................................
Dos pañuelos de seda........................... .
Tres sábanas de hilo, un traje de lana en corte, siete varas yute. 
Una sábana, dos almohadas retorta.....................................
Un cubierto de plata............................................ \
Tres sábanas de hilo, un mantón de merino....................................
Dos cubiertos de plata............................................
Dos sábanas de algodón.................................................
Una sábana de hilo, un refajo, un pañal algodón............................
Dos mantillas negras......................................................
Una mantilla negra, un pañuelo de seda...........................................
I res pares pendientes de oro y chispas, una sortija Ídem amatis

ta y brillante.....................................................................
Una cubierta de lana..............................

6
19
23

29
3

2.976
103

5
17

37

21
17 

’ 8
14
58

224
12
12
18
6
6

35
12

47
16

12
8

3
6

2.404
14
29
18

17
7

35
18

7
29
26

6
5

29
6

-52
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NÚMERO i 

del 
préstamo.

G AH ANTJ AS

TIPO 
de subasta

PwMae. \

1 60.392 Dos colchones, dos mantas, una almohada de lana, cuatro pori 
tiéfs, cuatro visillos, un armario de comedor, un entredós, un 
centro, una mesilla, un espejo, dos cuadres.... .....................

Dos sábanas de algodón.........................................................................
145

60.413
60.441 Dos cubiertas, una falda de seda, un mantón de crespón............ 29

j 60.460 Un par pendientes de oro con piedras verdes.................................... 52
60.466 Una sábana, tres almohadas de algodón........................................... 5
64.191 Un colchón..................................... ......................................................... 23
60.478 Cinco cubiertos de plata....................................................................... 58
60.487 Una sábana de algodón............... ......................................................... 3
60.511 Una sábana de hilo............................................................................... .5

í 60.520 Un reloj una tapa de oro, otro.ídem, (Falta el cristal y saetas).^. 
Tres sábanas, seis almohadones de algodón.....................................

172
60.525 12)
60.554
60.566

Dos cucharas de plata......................................................................... ..
Una sortija de diamantes, un par pendientes de piedras encarna

das, otro ídem chispas, todo de oro.,......................................

8 :

69
60.571 Dos mantones crespón, una mantilla negra..................................... 35
60.582 Dos sábanas algodón ............................................. . ............................ 5
60.583
60.592

Una cubierta, dos cortinas de algodón, tres servilktas de hilo.. . 
Tres sábanas, ocho almohadas, un mantel, doce servilletas de 

hilo, una cubierta, dos pantalones de algodón...................

9

58
60.601 Un par pendientes de oro chispas centro granate.......................... 12
60.610 Dos sábanas, una cubierta de algodón........................................ .... 6

Cny&s garantías-se exhibirán al público en las cficihas dé la Sncnisal de San Pablo, Armas, 309 
principal, los días 11 y 12 de Julio-próximo, de doce á una de la tarde, excepto aquéllas que hayan¡ 
sido canceladas ó renovadas- por los empeñantes.

Zaragoza 14 de-Junio de 1907.—Él- Admitradór, F. Bailarín.—V.° B.°—El Director de la Reab 
Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, Presidente, Florencio Jardiel.

A D V E n TERCIAS
Se subastarán todoalos empeños-anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados N 

renovados hasta la hora de principiarla venta, según previene el Reglamento.
La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene-el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. ■
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta dé cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

____ SKCGION QUINTA
JUNTA. D£iNSTRUCCIÚN PÚBLICA

CIBCUhAR
Teniendo conocimiento esta Junta de que son 

varios los Ayuntamientos de la provincia que tie
nen satisfechas directamente á loa Maestros canti
dades á cuenta de las adeudadas por atenciones 
de primera enseñanza, las cuales no han podido 
ser formalizadas poruno haber tenido lugar esos in
gresos en la Caja especial por lo que se refiere 
hasta 31 de Julio de 1900 en qne fue suprimida 
y con posterioridad en la Delegación de Hacienda, 
según está prevenido, encargo á losSres. Alcaldes, 
cuyos municipios se encuentren en el referido caso, 
remitan relación detallada de loa pagos que en la 
forma indicada tengan hechos acompañada de los 
debidos justificantes, á fin de instruir los oportu

nos expedientes y ser canjeados por las correspon
dientes cartas de pago, de conformidad con la ReaL 
orden de 27 de Mayo de 1906, para de ese modo 
deduoir.su impor.te.de las sumas que aparecen em 
descubierto en la relación publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  números 137, 141 y 142, bien entendido, 
que hallándome, como lo estoy, dispuesto á emplettr 
toda clase.de medidas para qne en el más breve pía- ‘ 
80. posible se salden las cuantiosas sumas qne P°r ‘ 
tan sagradas obligaciones se adeudan, á Id» qae no • 
lo hicieren en el plazo de diez días, les impondré la I 
multa máxima y 50 pesetas á los secretarios de . 
los respectivos Ayuntamientos.

Lq  que publico en este periódico oficial Para 
conocimiento de los pueblos interesados y efectos 
consiguientes. '

Zaragoza 17 de Junio de 1907.—El Gobernat oí 
Presidente, Juan Tejón y Marín.

IMPRENTA DEL. HOSPICIO
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